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ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n tes. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores, con número CD-LXIV-I1I-2P-304, aprobada en esta fecha por la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2021. 

{ . • c. , ~' , ' :, \ I '- -- ;..::-S2., -
\ • G '. < ".¡ ! '\ \ 
\.~ ,.. ~. 4~'¡'·. , ¡-i/ Dip. Julieta Mací~s Rábago 

Secreta na 
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M I N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 50., fracción VllI; la denominación del 
Capítulo II, para quedar como "De la Concurrencia entre la Federación, las Entidades 
Federativas, los Municipios y las Alcaldías de la Ciudad de México"; 11; 12; 13; 14, 
párrafo primero; 19, fracción IV; 26; 28, fracciones V, VI Y XXIII; Y 39, fracción V de la 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue: 

Artículo 50 .... 

l. a VII .... 

VIII. De la denuncia popular: 

Toda persona, grupo social, organizaciones no gubernamentales, aSOCiaCiones o 
sociedades, podrán denunciar ante los órganos competentes, todo hecho, acto de 
violencia u omisión que produzca o pueda producir daño o afectación a los derechos 
y garantías que establece la presente Ley, o que contravenga cualquier otra de sus 
disposiciones o de los demás ordenamientos que regulen materias relacionadas con 
las personas adultas mayores. 

IX .... 

CAPÍTULO II 
DE LA CONCURRENCIA ENTRE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS Y LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

Artículo 11. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías 
de la Ciudad de México ejercerán sus atribuciones en la formulación y ejecución de 
las políticas públicas para las personas adultas mayores, de conformidad con la 
concurrencia prevista en esta Ley y en otros ordenamientos legales. 

Artículo 12. Cuando las disposiciones de esta Ley comprendan materias y acciones que 
incidan en diversos ámbitos de competencia de la Federación, las entidades federativas 
y los municipios, y las alcaldías de la Ciudad de México, se aplicarán y ejecutarán 
mediante convenios generales y específicos entre cualesquiera de los tres niveles de 
gobierno que lo suscriban. 
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Artículo 13. La Federación¡ las entidades federativas¡ los municipios y las alcaldías 
de la Ciudad de México¡ integrarán los instrumentos de información para cuyo efecto 
el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores establecerá los lineamientos y 
criterios generales de las bases de datos. 

Artículo 14. Las autoridades competentes de la Federación¡ las entidades federativas¡ 
los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, concurrirán para: 

l. a III .... 

Artículo 19 •••• 

l. a III .... 

IV. La organización de una bolsa de trabajo digno¡ mediante la cual se identifiquen 
actividades laborales que puedan ser desempeñadas por las personas adultas 
mayores y orientarlas para que presenten ofertas de trabajo; 

V. a VII .... 

Artículo 26. El Instituto tendrá su domicilio legal en la Ciudad de México¡ y ejercerá 
sus funciones en todo el territorio nacional. 

Artículo 28 •••• 

-=-
1'?~1~~~~.";~' l. a IV .... 

(;~~8].~ ~::'f;&~ V. Establecer principios¡ criterios¡ indicadores y normas para el análisis y evaluación 
\\~ .. Ji de las políticas dirigidas a las personas adultas mayores¡ así como para jerarquizar y 
\~.~- :P.? orientar sobre las prioridades¡ objetivos y metas en la material a efecto de atenderlas 
~=.:7 mediante los programas impulsados por las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal¡ por los estados¡ municipios y las alcaldías de la 
Ciudad de México¡ por los sectores privado y social¡ de conformidad con sus 
respectivas atribuciones y ámbitos de competencia; 

VI. Convocar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal¡ 
estatales¡ municipales y las alcaldías de la Ciudad de México¡ dedicadas a la 
atención de las personas adultas mayores¡ así como a las instituciones de educación¡ 
investigación superior¡ académicos¡ especialistas y cualquier persona interesada en la 
vejez¡ a efecto de que formulen propuestas y opiniones respecto de las políticas¡ 
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programas y acciones de atención para ser consideradas en la formulación de la 
política social del país en la materia y en el programa de trabajo del Instituto; 

VII. a XXII .... 

XXIII. Promover la coordinación de acciones y programas que realicen otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de los gobiernos 
estatales, municipales y las alcaldías de la Ciudad de México, que tengan como 
destinatarios a las personas adultas mayores, buscando con ello optimizar la 
utilización de los recursos materiales y humanos y evitar la duplicidad de acciones; 

XXIV. a XXX .... 

Artículo 39. '" 

l. a IV .... 

V. Las aportaciones de los gobiernos de las entidades federativas y ayuntamientos, 
así como las alcaldías de la Ciudad de México, por la prestación de los servicios a 
su cargo, y 

VI .... 
Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
:;<"::ii;¡;::;~r~ION.- Ciudad de México, a 10 de febrero de 2021. 

Dip. Dulce María Sauri Rian 
Presidenta 

Dip. Julieta Macías Rábago 
Secretaria 
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